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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1134 

 

Respecto de la solicitud de tener por notificada a la parte demandada, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

1.- No tener en cuenta las diligencias de notificación a los demandados DIANA 

ALEJANDRA LEON NIETO y MARILUZ CARO AGUILAR, en razón a qué en las 

mismas, se indicó de manera errónea el piso donde está ubicado el Despacho 

Judicial. Téngase en cuenta por el memorialista que el Juzgado 58 Civil Municipal 

de Bogotá convertido transitoriamente en Juzgado 40 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple se encuentra ubicado en el 2° piso del Edificio Hernando 

Morales Molina, lo anterior con el ánimo de evitar futuras nulidades.  

 

2.- No se tiene en cuenta la notificación intentada, debido a que de los documentos 

aportados se evidencia que el citatorio y el aviso se envió a la ciudad de Facatativa 

y no a esta ciudad como lo manifiesta en el acápite de notificaciones de la demanda, 

igualmente deberá tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 291 

del CGP.  

 

La parte actora proceda a realizar los trámites tendientes a la notificación de su 

demandado y allegue los soportes del trámite de notificación cumpliendo con las 

disposiciones legales, conforme lo reglado en los artículos 291 y 292 del CGP o 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


